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RESOLUCION de la iJireccfull General de Traba
]0 pOT la que se u'jJTile/Ja el Convenio Colectivo
Sindical de á'llllJíto in!¡>1'prm'inc/a/' lit' Industrias
Lácteas.

Ilusirj~imo senm

Visto el Convel~jo ColecUvo SilHilcJ! 'ie :unbli,(j mtt'rprovin
cíal, de Industría.,,<; Lucteas. su.'K:tito ~"! :) de mar7:o pasado pul'
Ja.~ represent-acione:-; económic~l v suel~l III '.('Fl:td:l.:~ en ,;u Comi
sión deliberante. V

Resultando que con fecha ~~{¡ (J{:' jU1Ji(J ultiHlo ;~l Sec,l:'tan<:t
Genéral de ia Organización Sindical remitió el l:sle Centrú
directivo el mencionado Cor.venJO que fue r.edacLado previa;;
las oportunas negricia<.:iont"s de la citadu, COmisÍ¡"ffi delibenm
te designada al efecto. acompañado del ;ll.i'orme ::1 que se re
fiere el artículo LiJ. :~. del ~cl'eto-ley 22"1%9, dt> ~ df' dkíNn
bre, y (jemás documentos eXIgidos pdr );1 \'i'-~'{'·n!(. ¡cgic;Jaei,)l,
.sobre Convenios Colectivos Sin(llc:1 te;.;

Resultando que ha sido solicitado ,-i oporlU1l0 mlf)rnw de :fí
Dirección Ger..eral de: la Seguridad Socinl de este Milüsterio.
quien 10 emite en sentido favorable en cuanto Be refiere ~t m:)
tería.s de su competencia, sin oponer r(~paro algunü:

Resultando que en el presente f'Xp('{liellli:' ::~,' 118 n Oh~f'n':ldo

las prescripciones legales;
ConsideraJ.ldo Que este Centro directivo t c01HT)€t.el~te p~\r't

dictar la presenh~ Resolución, confmnw COI' j)i a.rtíeulH l;{ de
la. Ley de 24 de ~bril de 1958 y 1m; correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación, de 2~~ de julio ¡.;iguiente;

Considerando que en el texto del Convenío no se advi€l't<~

ninguna de las causas. de ir.eficacia 8 que ':Y refiere el artku
10 20 del citado Re~lamento de 22 d~ JU!iD de 195~, qUt: se han
cumplido en ~u tramitación ,v l'edaccjon 101' precepto,<; legale:,
aplicables y que es conforme asimIsmo con io qne delermina
el citado Decreto-ley 22/1969, (]e 9 de diciembre. por el que ~e

regula la política de sabnios, rentas no ;;nlariales .v preeios,
Vistos los cite.dos preceptos lf'gales \' demús de genera.l ¡1pl1

cación,
Esta Dirección General. en LbU dI' l:l" T,I{'t¡Jlaüpo; qUf' Ji. '-.~,.

tán cor..ferida~, acuerda:

Pl'imel'o.-Aprobal' el Conv<;nio ColecLhro oindica,l Int,erllru·
\'incie.l de Industrias LácteaR, suscrit.o t'l 5. de marzo del RÚO
t>n curso.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución ¡t la, Org¡llli
zación Sindical para su notificación a las partes, a la.<¡' que
se hará saber que con arreglo al articulo 23 del Heglamento
de 22 de julio de 19~, dicta..do para aplicación de la Ley de
Cor.:venios Colectivos SihdicaleR de 24 de abril de igual afí.ü,
tal como lo modificó la Orden de 19 <le noviembre de 1962, 110

cabe recurso alguno contra. ella en la vía administrativa t

Tercero.-Que esta Resolución y el COllvenin qllf' n pr11elJ;l
se publique en el «Boletín Oficial de! F.stado~).

Lo que comunico a V. 1. para. <;11 conoclmiento \ efectos
Djos guarde a V. 1.
Madrtd. ]6 de julio de 1970.-El Direetü!' p,.'nef::tl. Vi<.'t"r.te

Toro OrtL

Ilmo< Sr. Secretario genera! {Jt' la Or;'f1niYs.dún Sindkal

CONVENIO COLECTIVO SINDIC!\L DE AMBI'1'O IN'1'ER
PROVINCIAL PARA EMPRESAS Y TRABAJADORES DE

INDUSTRIAS I~ACTEAS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones g'eneralt's

Artí'Culo 1." AMBITO TERRlTORIAI..--ES aplicable este Conveniu
Colectivo Sindical a todas las Emp-resas de Industrias Lactea...o;
radicadas en las provincias de Alava. Alicante. AVíla, Badajo7.,
Baleares. Burgos, Cáceres, Cádiz. Ca,.<;tellón, Ciudad Real. Cór
doba, La Coruña, Gerona, Granada, Huesca, Jaén, Las Palmas,
León. Lérida, Logrofio. Lugo, Madrid. Málaga, Murcia, Navarra,
Orense. Oviedo, Palencia. Pont~vedra, Salamanca. Segovia.. Se
villa, Sorla, Tarragorra, VaJencia. Valladolid, Vizcaya, Zamora y
Zaragoza.,

También se apllcarú este Conveni.o a las wmpresa$ que, ra~

<Hcadas en provincias distintas a b'l.<; sefialadas, se adhieran a
este Convenio Colecti\-o.

Art, 2.° AMMTO FUNCIONAL,-Este Convenio Obliga a todas
las ,Empresas que encuadradas: en el Sindicato Nacional de Ga
r~aderja sean regidas por la. RegLHHf'ntac'ión N'~lclonul de Trab~Jt<

jo de IndustrIas I,áC'tea-,~.

Lns Empresas que tenga!: establecidc Convenio con sus pro
ductores quedarán excluidas de la aplicación del presente en
éanl,ü no denuncien el otorgado con anterioridad y menifies
ten i',.ll adhesión a ¡Os preceptos de éste,

Art,:l. AMB1TO P~;RSONAL,-Afecta este Convenio a todos 10.<;

raiJ,l1adon~s qUf: presten servido Pl1 las Empresa..<; indicadas con
lJlI:r;urid,ld 1: i<;;lwJl11ent<:' a aqui"llo.s qlW con posterioridad a Rll

¡H!blb.',cirm n entrada en vigor ingresen en las mismas,
~,T! 4 !;;NTh"'DA EN VIGOR.--Esüo" Convenio ~'f'..rú. aplicable a

¡¡¡¡ni¡- {i,- di' enero de 197ü, ,"eJ. cllal fuere la fecha de su
:JllbltUlcinn ('el. el «Boletin Oficiai de1¡:'~stado»_

Arl.. 'j DUR4.ClóN.-La aplicación d,~ este Convenio sen. de
aH aún a partll' de ln fecha de :0,11 vlgenchl. pl'01Togimdose <te
;IIlO f'n diO por túcito consentimiento.

Al'e. 1). DENUNClA.--La denuncia () revisión d.el presente pac~

io culect Ivn rj('bel'á prueticarse reglamenturiamer:te ante el Ml
'1:·:Leriu el{' Trabajo con ulla. antelación mínima {le tres me~e.',\

;> la fj:'cJla {le f!xj,l1ra{;ión o dt- cuaJquiera de SUi'J prórrogas, Y
:1 U!.olllHUcamente, en el caso de que por ]n Administración se
fijen nuevito; condiciones labora.le.~ quP snperen 8 las de este
C:onvE'nio

A,t. '." H¡';VI,<;I(IN.·--La peLición ele revisión y el f'scrito de
der.ullcia.. {'n su caso, deberán ir acompaúados con certifica
ción del acuerdo tomado por la representación Sindical corres-
:lOn(1i~mte, r"'tzonando 13,;.; caU:::;3S de ht peticiono

Sp acoffipeüará igualmente, en ~;n caoo., propuesta sobre lOS

l)unÜJS somdidos a revisión. a fin de que. sin pérdida de tiem
U0, St' puedan inic-iar las conversaciones r:ecesarius. una ve:!.
..lutm'ízadas por la autoridad competente.

.\.1'1.. 8. PnúH!{OGA,-f3l IDS ccnvel'sacicnes o estudios, en caso
de (jpnuncia, :,p prolongasen pOr plazo stlperior a. la duración
dt-· esH' pa('to, S<-' cons](]eraria el mismo prorrogado .~I:lasta que
rin[dL·¡¡S¡'11l:t,': '}(",:1 imw<; i) lle9'Of'\:H:iOlWS j 1t' t';:;tl' v ést«s, t"upsen
:¡prdYl:h ..

,::/\PTTUl,Oll

n{'lrihudOI1l'~

A'" HYTl:iBUC'lONES, -- lA.!:> rf'r.ribucioIH~8 que percibirán
los t,rabajadore::-: por el rendimiento r:ormoJ que efectúen en
ocho l1ara,:; de trabajo :;eran las que correspondan a las respec
tivas ootegoría.<; enunciadas en {'l cuadro que como anexo ún1co
va unido al presente Convenic'.

ArJ 10. PLUS DE CONVENIO.-Por ios conceptos de puntuaU
llacJ, :lsisH:~ncia y colaboración se establece un plus de convenio
para todo el pei-sor..itl, consistente ('n la" cantidades indi'Cadas
~11 el' anexO único de este Convenio.

ERt.a bonifICftción no se compl1tUJ'ú a efedos de antigüedad.
gnttificaciolles extraordinarias ni cualquier otro devengo espe
('jal est.ablecido o que ;;e pueda ~¡;tablecer en el futuro. Esta
boni fÜ'aeíón se liquidará pOl' nw",es venMdos. perdiéndose el de
rccho :1. In misma por-

Dos faltas gro·ves cometidas durant~ el me:; o cir:co leves.
Igualmente se perderá en caso de cesar en la Empresa sin
preaviso minimo de- veinte días, En Jos casü.<; de faltas de asis
teucí¡¡, justificada, y tambit'o!1 al producirse una fa.lta leVe se
deSContará la pérdida de la. bonificación correspondiente 81
día, pero no la (le los denl[is dÜtR del mes. quedando exceptua
dos los prOductores que, ostentm:do cargos sindicales, y como
consecuencia de cltaclOl1eS escritas de la Organización Sindi
cal. deban acudir a 10.<; actos corre:;pondientes. con obligación
de preavioo por parte del productor.

Las cantidades no abonadas por las circunstancias expues-
\..a.<; formarún un for..do que ser{t repa.rtido entre todo el per
mna! de b1 Empresa mensualmente, queda.ndo exceptuadOs los
.sancionac!o.<;. El reparto se efectuará proporcionalmente a la~

ca·nt-iduQ:es reconocidas como PhL<; de Convenio V que figuran
en t'l citad') anexo único,

Al; 1. L GRA.TIFICACIONFS EXTfC\OH.DlN¡\RIAs.--Las gl'atifieaciu
ne~: extraol'{lir.mia.>:¡ de 13 de julio y Navidad se establecen en
11na mensualidad para cad;1 una de estas festividades V com
prenderán el salario base más la antigüedad.

Art. 12_ LICENCB.R.-En caso de enfet:medad grave o falle
cimiento ele la esposa, hijos o padres que reside.n fuera de la
loca!ldad donde radique el centro de trabajo y a distancia BU
perior a 30 kilómetros, se ampliará hasta cinco días la licencia
que e;.;tablece la Reglamentación Nacional de Trabajo, con la
f ..tribución total del salario roer.os el Plus de Convenio.

ArL 13, HETRIBUCIÓN EN CASO DR ENFERMEDAD.~En caso de
baja por f'llfermedad, :las Empresas abonarán el complemento
nece.<;Hroo ]Jara que, juntamente con la prestación económica
,h·;1 &O'llJrO tlf' Rnff'l"Iuf'dad, el trnOOj:H]o, perciba, :.lo partir del
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AN&YO U,vfCQ AL CONVENIO INTERPROVINCIAL
in;' lNDUST_RIAS LACTEAS

Art. 23 COML'3IÓN MlxTA.-Lns dudiL'" que en la interpreta
ción del presente Convenio pudieran ;.:,urgir entre las parte¡=;
senínsometidas como tramite pre\io o. ur-1:\. Comisión mixta
de interpretación, que €'.''itara eOllstituic!a de la siguiente forma.:

Sera su Prer-üdente el del Sindicato Nacional de Ganadería
.\' por del(''2:aetón de estA?~ el Secretario nacional {le la misma
Ent,idad

Actuaran como Vocales nato.",. el Presidente de la 8eccion
Ecouómiea Central y el Presider:.te de la Sección Social Centra!.

Dos Vocales llftcionales de ¡~l Sección Económica y otros
do¡.; Vocales nacionales cte la Sección Soelal componentes de
la ComIsión deliberadora del presentt' Convenio. Estos cua.tro
últimos serún deslgne..dos a propuesta de la Comisión, pudlf'n·
do delegar er_ los suplentes nombrados a~ efecto,

Art. 24, S"LARlO HORA.-A los efecY,os de la Orden minIste
rial de B de ma~,,'o de 19tH, ia ele 14 de junio del mismo año
y ·Decreto de 21 de septiembre de 1960, (ladas las dificultades
ue consignar en ei anexo lmico- de e.gte Convenio el salario
llora correspondiente a. cada categoria ]wüfeRionaL sp eonsigna
a continuación la fórmula siglIi0ntf':

Art. ~;}. RFCOM¡;:ND.'l.CIÚN.--8e recomienda. Do las Em.pl'esas
cuya or¡{Ruización io permita, la aplicación, en lo posib1~. del
régimen dé re-i;rlhueión J>9I' incentivo al traba.w, con el objeto
de lograr una mayor productividad que haga factlble nueva.~

mejora.'> para el personal, siempre qUe quede perfectamente
puntualizado que cuando en el turno en cadena se produzcan
bajas del personal imprevL<;;ías o interrupciones de fuerza ma.
yor, las misma.s sen'm también cubiertas por sus compañeros
de trabajo con las horas que sean necesarias, percibiendo en
dicho caso éstos el incremer~to global de la prime. a la pro
ductividad qUe hubi.era podido ser a.<;ignada por rendimiento
al equipo de productores.

Las especiales característica..~ de las ind.ustrias encuadradas
en este sector, especio.1h1ente el carácter per-ecedC'".Io de la ma
ter~ prima, y las imprevisibles :flUctuaciones de la misma, ha
cen necesario que- las boras extraordinal'ias sean de libre esta
blecimiento entre Empresa y proouctores. siempre que se- llegue
a un aC"uerdo eon más del 70 por lOO de la plantilla de éstos.
sier.:do obigatorio para el resto cuando .se trate de trabajo en
cadena o 4111".' pueda producir pert.Llrbación en el trabajo de
equipo.

Salarlo
a efecto~

cálcUlo
de antj~

gtled""

Salario hora

Pltl.'$
ConVf>nio

día
r;:ra.bajo

•
pe

Salal'iü
bw;e

ptas,idia
n~Hl1nll

"['AHl,A SAIJ\RJAL

Saiario l)d-",
\ntigüedad

IYrt3 dd njlu
GniLiricaciól: 18 de jU\¡u
C-,'atificación Navidad
DmniJlgo:'!
ti'estivos
V¡l(,'{tciol1t's

_. ,Jornada legal! ra(¡;l.!ü

Plus Convenio

:HJ5 ~'" T -t- N

SR=

":W¡)

T

"L)
F'
V
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pe

'SE·.l- Al

i;H;S - D--F'--V) ; /

Explic,Wlf,U dt-' los :::igno,,:

Obn:'ros:

quinto dia de ocurrir la baja, el ,salario total r("~lamentari(J

menos el Plus de Convenio.
Estos beneficios se percibirán durar:te el plazo establecido

en el articulo 9:' de la Orden ministt~rial de 13 {le octubre
de 1967.

Las Empresas tendran la facultad de que, por el Medico de
l<~mpresa o el que designe, sea visitado en su domicilio y reco
nocido el pl<odu~tol' cuantas veces estimen necesario. Del infor
me emitido en (;ada momento por dicho facultativo depende'!'á
el abono del corre.c.poJ.:diente- complemer..to.

Art. H. RFTRlll(lCrÓN EN CASO DE ACCIDENTE.--En caso de ac
ddente de trabajo con incapacidad temporal, las Empresas abo
narán 1m tercio de lo que abone la Entidad aseguradora pa1'6
que, jlmtamente con la prestación económica de la Entidad.
el productor perciba el total de su salario d.esde el primer día
de ocurrir el accidente. Lo..<:; beneficios de dicho complemer:t,Q
;.;alarial serán perClbi{los por el trabajador durante el tiempo
que, de acuerdo con la Ley de Accidentes de Trabajo, la Enti
dad aseguradora esté oiJligada a !'>6..tü;faeer la...q treH cuartas
partes del citado salarlo.

se ~conoce igualmente a las Empresas la facultad de vigi
lancia y comprobación establecidas en el articulo anterior.

Art. 15. AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVIClO.-Los
alUnentos por antigüedad, o quinquenios del 5 por 100, empe
zarán R contarse desde el día en que el productor haya empe
z.ado a prest-ar sus servicio.." en la Empresa, con el límite máxi
mo de 1 de enero de 1940. Estos aumentos se calcularán sobre
los salerios base VIgentes en el anterior Convenio de 1969, que
figuran, a estos efe-etos, en la tercera columna de la anexa
tabla salarial, según sea el que corresponda a la categoría. del
productor. variando su importe {le acuerdo COI: el ascenso de
categoría y de la <:onespondiente escala salaJ'ial; así pues nu
quedarán congelados los correspondientes a categoría.s inferio~

res., o a escalas también ínferionos, siendo ilimitu{lo el número
de Quinquenios.

Art. 16. PRE11JIO DE FIDF.LlDAD Y CDNSTANCIA EN l.A E'MPRESA.

La. Empresa abonar$. Rl producirse la jubi1ación de sus produc
tores la eantidad (le mil pesda,,, por cada aúo de servicio. Los
sen..icios prestados a partir de ~;esenta, y cÍ1:co afios de edad
no re computarán a estos efecLos. En <:('tso de fallecimiento
anterior a la jubilact6n,]u vhiela, o en su 00-:30 los hijos men()
res, percibirúJ1 la. cantidad correspondiellt€ a lo!' años de ¡;;er
V1C10.

CAPITULO IU

Cmnpcnsadones

Art, 17 1"ACUL'L\D DE COMPE~SAcróN.~TüdH.s. las condiciones
superiores a las mínimas legales o J.'eglamentarias, de carácter
individual o COlectivo. cualquiera que fuera su origen, que es
tén vigentes er.., cualquier Empresa en la fech..'l de iniciarse la
ap1icac.1ón del presente Convenio, podrán ser compemmdas con
le¿; mejoras que 'en el mIsmo se establecen.

Art. 18. FACULTAD DE AHSORCIÓN.-Las mejoras económicas y
{le trabajo que se impla.ntall en virtud del presente Convenio
seri'Ul absorbibles hasta donde alcance cm: los aumentos o me
joras que puedan estD.blecerse mediante dh;pOSlciQnes legales o
l'€glamentarias.

Art. 19. CONDICIONf:S lHÁS BENEI<'leIOSAS.·--Los pactos, dúusu
las o situaciones aeiualmente implantB,(}as en las distinta:s
Empresas que impliquen en su eonjunto condiciones más bene
ficiosas con respecto a las convenidas, subsü,i:,irún para aquellos
productores que vinieran distrutándolas.

Art. 20. CONTRAPRESTACIÓN.-Los productores aiectados par
1"1 presente Convenio se comprometen, en compensación a 1M
ventaja.."" económicas dimanantes del mismo, a seguir cumpliendo
su cometido con la obligada disciplina y óptIma diligenci;:t, e'D
:;Ug fm:cíonf>s. aplicación y .lealtad a ln Empres~1

CAPITULO IV

Otras disposiciont>,;

Al't. 21. REPt,'RCUSIÓN EN PRECIOS.-Los componentes de la
Comisión deliberante consideran qUe la aplicación de los acuer
dooactoptados en este Convenio no implicarán otra repercusión
en 10..<; precios que ias autorizada.., por la.'; disposiciones vi
gentes.

l\n. 22. VINCULACIÓN EN LA TO'fAl.IDAD.-Las eondici.ones pac~

tadas forman un todo orgánico e indivi.<;ible, manifestaedo for
malmente ambas partes que sus respectivas vinculaciones a lo
(;Ol1venido tienen caráeter de compromiso para 1:1 tot.a.1idad de
las cláuBula;:; paewdns.

Pinches <W 14 a 150 aÜo.<.: 4.')JHl 6.5f) 43,00
Pinches de 16 :¡ 17 HilOS (jB.~O 26,4h 64,O{}
Peones H13,6i} W,~[) 102.00
Estañador 112,110 22.85 106.00
Foionero 112.90 22,80 100,00
Repw'tidor a comerciü,s ] 12,90 ;lO,Of> 106,00
Especialista de -primera ••••• > 119,:~O 41:m 112,00
ESPecialista de S€gtmds. 119,30 :l4,4U 112.00
Especialista <le tercera. 112.00 22,8fJ 100,00
Oficial de primen; 1I9,3ú 41.70 112,00
Oficial de segunda ll~l,:W ;14.'10 112,00
Ofieía! de terceya 112,90 ~12,85 100,00
Peones espt~cializadüs E~1,9(} 22.:35 106,00
Aprendiz (1f' primt'r ;,i 1'1 ¡) ~.~d~n 6.fl& 43.00
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<Sala.riu
hase

Pta.s/dia
naturrt'

<'lus
Convenio

día
trabajo

Salano
a efecto8
cálculo
de anti~

gÜedad

Cll-tegorÜ"L

~ala.ria

base

Ptai>jdía
natural

P1U~

Convenio
día

trabajo

;:'a.lal'io
a- efectos
cálculo
de ant¡~

güedad

Cor..:Serje .. ,................ " .. ¿.496,4ü 4D,0{) 3.283.00
Almaceneros ....................... 3.496,40 4(),60 3.283,0<)
Listeros .............................. :1.2'5-8,9D 29,15- 3Jl60J\{}
Pesadores ....., ........~............ ;:;,2$,90 29,15 3.060,(1('.
Cobrador ........................... 3.258,90 '!9,1. 3.000,00
Portero •• « •••••••••••••••••••••••••• 3.253,90 29,15 3.060,00
Ordenanza ......................... 3.258,00 29,15 3.060,00
Guardas y Se-renos ... 3,258.9D 29,15- 3.060.00
Botones de 14 a 15 aiios 1.;~83,85 5,80 1.290,OQ
Botones de 18 a l' años '::L044-,8D 27,75 1.920,ÚO
Mujeres de lim pieza (por

hora) .............. ,. 12,80 ~,90 12,00

Comerciales:

Vendedor H.'.' ....... 3.258,9{j 21,85 3.000.00
Ayudante ". ., ......>•••••••••••• 3.258.00 7,60 3.060,00
Repartidor a domicilio ....... ;·L258.00 21,85 3,060.00

Aprendiz de segundo aüo
Aprendiz de tercer aüo
Aprend1z de cuarto afio .....

Subalternos:

4j./~í)

68,::~O

6fL'Jü

I'tas/nlt.'s

6,55
26.45
26,4f>

43,00
64.00
64,00 Empleados:

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera , .
atleial de segunda .
Aux1lie.res '.. ._ .......••••.•
Aspirantes de 14 años .
Aspirantes de 15 afias
Aspirante~ de 16 afiOS .
Aspirantes de 17 años .
'telefonIstas .
Jefe de fabricación .
Contramaestre .
Encargado .
Capataces ..
Auxiliares de laboratorio .
Inspector de distrito .
Auxiliares de ir..spectores

Técnicos titulares:

Técnicos Jefes .
Técnico,:;; .. >, , ,

Ayudantes ,., ,

5.470,00
5.443,25
4.257,90
3.897,9'J
3.25ll,00
1.373.85
1.373,85
2.044.80
2044.80
3,258.90
5.498,60
4.82Z,35
4.567.80
4.567,80
3.Z58,OO
3.897,90
3.Z58.00

7.799,00
6.741,4-5
5.719,05

50,70
4&,10
54,15
44,50

8.75
5,80

23.40
15,30
31,85
3,73

56.40
5-5.25
45,15
39,00

8,75
5:~.75

8,7fl

60,00
00,00
5-2,25-

5.137,00
5.111,00
3.998,00
3.600,00
3.050,00
1.200,00
1.200,00
1.920,00
1.920,00
3.060.00
5.163,00
4.52'8.00
4.289,00
4.289,00
3.000,00
3.650,00
:l.O50,OO

7.323,00
6.330,00
5,3'70.00

H. Autoridades y personal

NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E J!";CIDENCJAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

nmo. Sr,: Transcurrido el plazo de dos aüos desde el nom
bramiento del Presidente del Colegio Nacional de Agentes y
Comisionistas de Aduanas, de aCUerdo con lo establecido en t'"l

ORDEN de 6 de 1ulio de 1970 por la que se ra
tifica en- su cargo de P,'esidente del Colegio Na
cional de Agentes 1) Cmnistonbtas de Aduanas a
don Francisco Varvaro Llorente pm' un nW'I'VO pla
:Jo de dos (lúos.

ORDEN de 11 de jnlio de 1970 por la que se con~
ceden complementos de sueldo por razón de des~
lin-O a los Suboficiales que se mencionan.

Por aplicacion del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de f~rero de 19M (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 5!)~ Decreto df' este Ministerio de :n de enero d-e 1945 t«Dia~
rio vnda1» numero 73) y Or<1en de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 I «Diario OflcIat» número 63), se conceden
108 complemento~ dt> sueldo por razón de destino que se expresan
a los suboficiales que a continuación se relacionan:

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
didos en el apartado uno del ~rticul0 sexto de la citada Orden,
a percibir desde la fecha que Re indica:

al Factor 0.1: Brigada dE' Aviación don José Rodríguez Ra
mírez, del Gobierno General de la Provincia de 8ahara, a par~
tir de 1 de enero de 19'70

b) Factor 0.3: Sargento primero de Ingenieros don Juan
OUd Nieto. de la Policía Territorial de la Pl'ovinci:1, de Sailara, a
partir de 1 de mayo de 1970.

Madrid, 11 de julio de 1970

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se resuel·
ve definitivamente el concurso de antigüedad entre
Practicantes pertenecientes al Cuerpo de Titulares,
convocado por Resolución de la Dirección General
de Sanidad de 6 de noviemhre de 1969.

Ilmo. Sr,: Examinadas las reclamaciones y peticiones for
muladas con motivo de la Rose1ución de la Dirección Genera]
de Sanidad de 12 de marzo del presente- año, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril último por la que
SC' resolvía con cará.cter provisional el con(',urso de antigüedad
convocado por otra del mismo Centro directivo de 6 de no
viembre de 1969 (<<Boletin Oficil1l del Estado» del 22) para pro
vjsiónen propiedad. de plazas vacantes en In plantilla del Cuer
po de Practicantes TitulBl'es.

Este Ministerio de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Nacional 'de Sanidad, ha tenido a bien dispüuer:

l.'f Quedan rectificados los datos que a· continuación se
eXpl'esan en la forma: que se indica, por haberse oOSP..rvado error
en la Resoluc.ión de 18 de marzo del presente al10 (<<Boletín
Oficial del E.<;tado» de 11 de abrlD:

artículo 10 del Reglamento de Régimen Interior del Colegio Na
cional de Agentes y Comisionistas de Aduanas, y en u..':;o de la
facultad que le otorga el articulo quinto del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha acordado ratificar en su cargo de Presi
dente· del Colegio Naciollal· de Agentes y Comisionistas de Adua
nas a don Francisco Varvaro Llorente por un nuevo plazo <le
dos años.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dio.<¡ guarde a V. l. muchos afios.
Madrld, 6 <le julio de 19'70.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genenl de Aduanas.

HACIENDA

CASTAJ)¡ON DE MENA

MINISTERIO DE


